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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003241, Ent. N° 2871/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con la suscripción de un convenio de complementación con la Corporación Médica de Paysandú (COMEPA);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 2/8/12, ASSE autorizó a COMEPA la adquisición e instalación de un Equipo de Resonancia Nuclear Magnética, disponiéndose que ésta deberá instrumentar un convenio de venta de servicios con ASSE, incluyendo el aporte de COMEPA de horas de Técnicos en Radiología y Médicos Radiólogos para poner en marcha el Tomógrafo de ASSE en el Hospital de Fray Bentos;

2) que de acuerdo con el Proyecto de Convenio remitido, COMEPA y ASSE coordinarán la prestación de servicios en las áreas de: 
i) imagenología (resonancia magnética nuclear, tomografía computada y mamografía); 
ii) cirugía traumatológica; 
iii) neurocirugía; 
iv) banco de sangre; y 
v) salud rural;

3) que con referencia a la prestación de actividades de tomógrafo de ASSE en el Hospital de Fray Bentos, y en cumplimiento de la Ordenanza Ministerial Nº 409, COMEPA aportará en horas de Técnico Radiólogo y Médico Imagenólogo hasta la suma de $ 900.000, a efectos de cumplir cabalmente con la obligación impuesta en el acto administrativo de autorización de compra del un Equipo de Resonancia Nuclear Magnética;

4) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula tercera del Proyecto, se estableció que el plazo del mismo es de 24 meses a partir de la firma;

5) que de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula séptima del Proyecto, se conformará una Comisión Técnica de seguimiento del Convenio, formada por partes iguales de ambos prestadores;

6) que por nota de fecha 17/5/13, se estima que el costo anual de servicios a brindar por COMEPA arriba a un total de                    $ 60.551.760, al tiempo que el costo anual de servicios a brindar por ASSE es de $ 8.528.589, arribando por tanto a un total de erogaciones anuales de ASSE en $ 52.023.171;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE, entre otros aspectos “organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos” (Literal A); “desarrollar el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República” (Literal E); y “cumplir los cometidos previstos en el Lliteral anterior a través de una organización que cubra y coordine adecuadamente el nivel nacional y los niveles departamentales y locales, y que abarque las diversas etapas de la atención integral en materia de salud, contribuyendo a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos” (Literal F);

2) que a los efectos de dar cumplimiento a sus cometidos legalmente dispuestos, de conformidad con lo establecido en el    Literal G) del Artículo 5 de la citada Ley, ASSE puede “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que el presente Convenio a suscribir por ASSE en forma directa con la Corporación Médica de Paysandú se enmarca en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que dicha Institución de Asistencia Médica Colectiva posee en forma exclusiva en Paysandú los instrumentos técnicos requeridos para el desarrollo de las actividades previstas en el acuerdo;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Corporación Médica de Paysandú (COMEPA); 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito en Convenio proyectado, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 52.023.171, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de las contrataciones se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y 

4) Devolver los antecedentes.
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